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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA PARA 

GARANTIZAR LA INTEGRIDAD Y LIBERACIÓN INMEDIATA DE LAS 

INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 

PUEBLA. 

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales, integrantes del 

Grupo Parlamentario del PRD en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a 

consideración de la Comisión Permanente la siguiente Proposición con 

Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

El pasado 29 de junio, con acto en el que se lució la fuerza del Estado, 

policías estatales y auxiliares, con armas largas y una estridencia 

inusitada, fueron tomadas las instalaciones de la Universidad de las 

Américas en Puebla, congelando también las cuentas bancarias de la 

institución, a petición de un nuevo patronato nombrado por la Junta para 

el Cuidado de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de 

Puebla, órgano que depende del Gobierno del Estado. 

El conflicto presuntamente deriva de una controversia entre los 

integrantes de la Fundación Jenkins pero afectan a toda la comunidad 

universitaria, tanto académica como administrativa. Debemos recordar 

que, desde el año 2000, cuando la Policía Federal rompió el movimiento 

de huelga que afectó a esa casa de estudios por más de un año y, 

previamente, en el año 1968, fuerzas armadas no irrumpían en espacios 

universitarios y resulta inaceptable que ahora, bajo un gobierno federal 
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y estatal que se dicen de izquierda, se promuevan estos actos de 

transgresión al quehacer científico de nuestro país. 

Es importante señalar que la UDLAP, en el 2020, se ubicó por “quinto 

año consecutivo… como la mejor universidad privada de México y 

tercera a nivel general, lo anterior, de acuerdo al ranking las Mejores 

Universidades 2020”1. La comunidad universitaria, en protesta, lanzó un 

comunicado que ha recabado más de cinco mil firmas, en el que señalan 

que  

Los conflictos políticos y familiares que en este momento afectan 

a la Udlap y toda su comunidad: estudiantil, académica, 

empleados y egresados, deben resolverse por las vías que en 

cuanto a derecho aplican y no mediante medidas que afectan a 

terceros, a toda la comunidad Udlap, en un daño tácito y un 

atropello a las garantías individuales y constitucionales…2 

Es por todo ello que exhortamos al Gobierno del estado para dirimir los 

conflictos que puedan suscitarse por la titularidad del patronato en un 

ámbito que no afecte el desarrollo de las actividades académicas de la 

institución que tiene 81 años de ejercicio docente. 

Por lo anteriormente expuesto, comprometidas y comprometidos con el 

derecho a la educación de las y los mexicanos, ponemos a 

consideración de esta Asamblea la siguiente proposición con punto de  

ACUERDO 

 
1 https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/03/26/la-udlap-es-la-numero-uno-en-el-ranking-las-
mejores-universidades-2020-877.html 
2 https://www.milenio.com/politica/comunidad/suma-mil-firmas-peticion-liberen-udlap 
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ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al 

Gobernador del estado de Puebla para garantizar la integridad y 

liberación inmediata de las instalaciones de la Universidad de las 

Américas Puebla. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, a los 7 días del mes de julio de 2021. 

SUSCRIBEN 

 

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA 

NOMBRE FIRMA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE AGUILERA 
ROJAS 

 

DIP. ABRIL ALCALA PADILLA  

DIP. MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ  

DIP. MA. GUADALUPE ALMAGUER 
PARDO 

 

DIP. MÓNICA BAUTISTA 
RODRÍGUEZ 

 

DIP. FRIDA ALEJANDRA ESPARZA 
MÁRQUEZ 

 

DIP. RAYMUNDO GARCÍA 
GUTIÉRREZ 
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DIP. ANTONIO ORTEGA MARTÍNEZ  

DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL 
MOO 

 

DIP. CLAUDIA REYES MONTIEL  

DIP. NORMA AZUCENA RODRÍGUEZ 
ZAMORA 

 

 


